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, Primero.-Se .autoriza. eLrégirrien de tráfico de perf&ccjona-.
miento activo a la firma «Calzados José Vicente, Sociedad Limi
tada», con domicilio en El~he (A.licante), y, NIF ~-0309!66,7.

Segundo.-Las mercanCIaS de nnportaclOn seran las SigUientes:
l. Pieles y cueros de bovinos flor, calidad primera, curtidas

al cromo seco y terminadas, para cortes, posición estadística
41.02.35.5. .
. 2. Pieles y cueros de bovinos, serrajes, calid~d. primera" c~r

tldas al cromo seco y termmadas para cortes, posrclOn estadlstlca
41.02.37.5.

3. Pieles y cueros de cabras, calidad primera, curtidas al
cromo seco y terminadas. para corte, posición estadistica
41.04.99.2. . .

4. Pieles de ovinos, calidad primera, curtidas al cromo seco
y terminadas, para corte, posicióri estadística 41.04.99.9... .

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:'
L Calzado, corte de pieL de 23 centimetros o más de longi-

. tud, para señoras y niñas mayores: -
1. I Zapátos, que no cubran el tobillo, posición estadistica'

64.02.49.
t.2 Botines, que cubran el tobillo, pero sin cubrir la panto-

rrilla, posición estadística 64.02.54. .
I.3 Botas, posic:ión estadjstica 64.02.59.

11. Calzado, corte de pieL de 23 centímetros o más de longi-
tud, para caballeros y muchachos: .

n. I Zapatos, que no cubran el tobillo, posición estadistica
64.02.47. . .

n.2 Botines, que cubran el tobillo, pero sin.cubrir la panto-
rrilla,posición estadistica 64.02.52.' .

JI.3 Botas, posición estadística 64.02.58.

III. Calzado, corte de piél, de menos de ?3centímetros,
para niñós: . .'
.. JII.!. Zapatos, queno cubran. enóbillo,p<>.sicion~stadística

64.02.45. , .,.. '. . .,," . ' , • _
. HI.2 Botines,. que cubran el tobillo, pero sin cubrir la pan-

torrilla,posición e~tadística 64.02.5Q. .' ,.
nI.J Botas,posit:ión estadística_64.02.5q,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: .
PQr cáda lOO pares de. cada uno de los ,tipos de calzado que

a continuación sé ex,rresan, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se dataran en cuenta de admisión temporal o se de
volverán -los derechos arancelarios, según el ,sistema al que se
acoja el interesado las siguientes cantidades de pieles n,oblespara
corte: "
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si bien para optar por primera veza este sistema habrán de cume
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de· 1976.

En el sistema de reposiCión con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. '

Las cantidades de, mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen den-:cho las
exportaciones realizadas; podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo d~ntro del
cual ha de realizars'e la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses,

Octavo.-La opción' del sistema a elegir se hará.en el momen~
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico dc
perfeccionamiento. activo, asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sjstema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones. que se hayan
efectuado desde el 10 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe-'
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficies correspondientes, sie!11pre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite. su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a· contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado»..

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati~

va a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado_en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: . , I .

Decreto 1492/1975 (~<B()letrn Oficial del Estado» númerO
165). '. \

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20.de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacieñda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .

Orden del- Ministerio de Comercio de 24 de febrero de' 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). . .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 7T).

Duodécimo.-La "Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación,; dentro. de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta' apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su cónocimiento y efectos.,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, A¡iolonio, Ruiz Ligero.

·I1mo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de marzo de 1985 por laque se auto
riza a la firma «Calzados José Vicente, Sociedad Li
mitada», el régimén de tráfico de perfeccionamiento
activo para la· importación de cueros)' pieles)' la ex-
portación de calzado. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios ,en el expe~
diente promovidoporIaEmpresa «Calzados José Vicente, Socie
dad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo' para la importación de cueros y pieles y laexpor
tación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propue:,lo por
la Dirección General de Exportación, ha 'resuelto: -'

Productos de -exportaci6n

Zapatos para niños. y niñas, de menos de 23
centímetros de longitud, números 2831 34

Zápatos Para cadete (varón o hembra), de 23
centímetros ,o mas de .longitud, números 35
al38 : , ,...•.... , .

, Zapatos para caballero ., '. _ , .
. Zapatos para señora ~. ,'o •

Botas para niños y niñas, de menos de 2
centímetros de .longitud, números 28 al 34
El número de pies cuadrados que se indi
can, de acuerdo con la altura de la bota
medida en centímetros a partir de la bas
del talón y hasta el final de la· caña .

Altura bota
centímefros .

9-Il
1.2-15
16-20
21-24
25-29
30-33

Botas paracadett1 (varón o hembra)~ de 23
centímetros o m&s de 'longitud, números '3
al 38' y botas 'pára señora: El número de
'pies cuadrados que se indican; de acuerdo
con la altura de la bota, medida en centí
metros a partir de la base. del talón y hasta
el final de la caña' .'

Pieles nobles

. Pies cuadrados

95

125
200
150

150
200
240
280
320
360



9220

apartado 3.6 de la Orden de'la Presidenciadel Gobierno de 20
de noviembre de 1975;

Las cantidades de mercanCías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento de1'plazo para so-
licitarlas. . '

Enel sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha. de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaraci9n o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto ,de la declaraCión o licencia de importación
como de la licencia de exoortación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la dispoSición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno..-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 19 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe
cha depublicació~ en el «Boletín Oficial del Estado», podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la- licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de desp'acho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior' comenzarán a contarse desde la

'fecha de publicación de esta Orden en el « Boletín Oficial del Es
tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en

.Ia p.resente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: '

Decreto 1492/1915 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).", " ,

Orden de la 'Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de·21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del, Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 53). .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación; dentro, .de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y ~esenvolvimient9 de la oresente·autoriza~ión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 22 de marzo de 1985.-P.D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Directm general de Exportación.

ORDEN de 22 de /l1a;:::o de 1985 por la que se aulO
risa a la firma «AIsemar, Sociedad Limitada» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento actb'o para la
importación de pieles y cueros y la exportación de,
cal:::ado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tqimites reglaJJ1entarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alsemar, Sociedad Limitada»
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionaIl1;iento activo
para la importación de pieles y cueros y la exportación de calza-

,do, .
Este, Ministerio, de acuerdo a lo infonhado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona

miento activó a la firma «Alsemar, Sociedád Limitada» con do
micilio en Huertos y Molinos, 66, E1che(Alicante), y Nlf B-
03088234. ". '.',

Segundo.-Las mercancías de importación ~erán las siguientes:
1. Pieles y cueros de bovinos flor, calidad primera,-curtidas

al cromo' seco y t~rminadas. para' cortes, posición estadística
41.02.35.5. '

225
300
370
440
520
600
700

225
300
350
380
430
460
500'
600

. .. .

"'M'&f:t~!i~2f!fuájÓ1985 ;'

Pies cuadr¡\dos
Productos de exportación

11-[2
13-15
Ib-18
19-20
21-27
28-30
31-33
34-40

Altura bola
centimetros

13-15
'16-20
21-25
26-29

,30-35
36-43
44-50

Botas para caballero: El número de pies cua
drados que se indican, de acuerdo con la
altura de la bota, 'medida en centímetros a
partir de la base del talón y hasta el final
de la caña

Altura hola
cenrímctros

. Como po~centaje de pérdidas, en conéepto exclusivo de sub
productos. se establece el 12 por 100, adeudables por la posición
estadistica 41.09.00. " . '

,EI.intere~adoqueda, obligado a declarar ~n la do~umentación
aduanera de exportación yen la correspondIente hOJa de detalle,
por cada producto exportado, las composici0!1es de las ~aterias
pumas empleadas, determinantes del be1!-eficI9 fiscal, a~1 como
calidades. tipos (acabados, colores, especdlcacwnes part~culares,
formas de presentación), dimensiones y demás característIcas q.ue
las identifiquen y distingan de, otras similares y que en <;ualqUIer
caso deberán coincidir, respectivamente, con fas mercancías pre
viaménte importadas' o que en su compensación s.e import~n pos
teriormente, a fin de qU~ la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las 'comproaciones que estime conve.n!~nte real!:z:a!"
entre ellas la extracción, de miJestraspat:a su revtSlOno anahsls
por el Labo'ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar laco- ,.
rrespondiente hoja de detalle. " .

. Casoqe que se haga uso del sist~ma de reposición ,con fran
quiciaarancelaria, el interesado hara constaren las hcencIas o
DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mislTl;as las
correspondientes hojas de detalle) los ~oncret9s p'orce~~aJes de
subproductos' aplicables' a las mercanclas. de ImportaclOn, q~e

será precisamente los :que la Aduana tendra en cuenta para la li
quidación e'ingreso por dicho conce~t.o de subproducto,s: ..

Quinto.-Se otorga esta autorizaclO~ h~~ta elIde dIc~embre
de 1986. a partir de la fecha de su pubhcaclOn en el «Bol~tJ!1 Ofi
cial del Estado», debiendo elinteres<tdo,en su caso, sohcItar la
prórrog;l cóntres meses de antelación asu caducida.d. y a~iunc
tando la documentacióo exigida por la Orden del MlnIsteno de.
Comercio de 24 de febrero de 1976.

, Sexto.-Los paises de origen de la mercancía aimpoitar serán
todós aquellos con 'los que España mantiene relaciones comercia
les'normales.

Los paises de destino de las exoortaciones serán aq uellos con
'los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
mates o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc~

ción Geiler,al de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los. demás paises.' .

Las exportaciones realizadas a partes, del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
g'imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-EI plazo para,'la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera veza este sistema hal:>ran de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de J975 Y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre- '
ro de 1976. .

En el sistema.dé rePosición con franquicia arancelar.ia, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exporfaciones respectivas, según lo establecido eri el

...


